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12475 REAL DECRETO 1601/2004, de 2 de julio,
por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Cultura.

El Real Decreto 553/2004, de 17 de abril, por el
que se reestructuran los departamentos ministeriales,
ha creado el Ministerio de Cultura con las competencias
establecidas en su artículo 14. A su vez, el Real Decre-
to 562/2004, de 19 de abril, establece la estructura
orgánica básica del nuevo departamento.

Procede ahora desarrollar dicha estructura mediante
este real decreto, en el que se determinan los órganos
directivos del Ministerio de Cultura hasta el nivel de sub-
dirección general y quedan definidas las competencias
de cada uno de estos órganos.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Cultura,
a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 2 de julio de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Organización general del departamento.

1. El Ministerio de Cultura es el departamento de
la Administración General del Estado encargado de la
propuesta y ejecución de las directrices generales del
Gobierno sobre la política cultural.

En particular, le corresponden la promoción, protec-
ción y difusión del patrimonio histórico español, de los
museos estatales y de las artes plásticas; el fomento
del libro y la lectura, el estímulo a la creación literaria
y la promoción, la protección y difusión de los archivos
y bibliotecas estatales; la promoción, protección y difu-
sión de las artes escénicas, la música, la danza y el circo;
la promoción, protección y difusión de las actividades
cinematográficas y audiovisuales de producción, distri-
bución y exhibición; la defensa y protección de la pro-
piedad intelectual y el protectorado y la promoción de
las fundaciones culturales; el impulso de las acciones
de cooperación cultural y, en coordinación con el Minis-
terio de Asuntos Exteriores y de Cooperación, las rela-
ciones internacionales en materia de cultura, así como
el seguimiento de las actuaciones de la Unión Europea
en este ámbito.

2. Las competencias atribuidas en este real decreto
se entenderán en coordinación y sin perjuicio de aquellas
que corresponden a otros departamentos ministeriales.

3. El Ministerio de Cultura, bajo la superior dirección
del titular del departamento, ejerce las atribuciones que
legalmente le corresponden a través de la Subsecretaría
de Cultura, órgano directivo del que dependen los
siguientes órganos con rango de dirección general:

a) La Secretaría General Técnica.
b) La Dirección General de Bellas Artes y Bienes

Culturales.
c) La Dirección General del Libro, Archivos y Biblio-

tecas.
d) La Dirección General de Cooperación y Comu-

nicación Cultural.

4. Como órgano de asistencia inmediata al Ministro
existe un Gabinete, cuyo titular tiene el rango de direc-
tor general, conforme a la estructura prevista en el artícu-
lo 17 del Real Decreto 562/2004, de 19 de abril.

5. Se adscriben al Ministerio de Cultura, a través
de la Subsecretaría, los organismos autónomos Museo
Nacional Centro de Arte Reina Sofía, Biblioteca Nacional,
Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música
e Instituto de la Cinematografía y de las Artes Audio-
visuales. El Ministro de Cultura ostenta la presidencia
de los citados organismos autónomos.

6. El organismo público Museo Nacional del Prado
está adscrito al Ministerio de Cultura a través del Minis-
tro, que ostenta su presidencia, tal y como dispone el
artículo 1.2 de la Ley 46/2003, de 25 noviembre, regu-
ladora del Museo Nacional del Prado.

Artículo 2. Subsecretaría de Cultura.

1. Corresponde a la Subsecretaría de Cultura el ejer-
cicio de las atribuciones a que se refiere el artículo 15
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y
Funcionamiento de la Administración General del Estado.

2. En particular, corresponden a la Subsecretaría las
siguientes funciones:

a) La elaboración y tramitación del anteproyecto
anual de presupuesto del departamento; la coordinación
de la elaboración de los presupuestos de los organismos
públicos y su consolidación con los del departamento;
el análisis y tramitación de las modificaciones presupues-
tarias; el seguimiento del presupuesto y, en general,
aquellas a que se refiere el Real Decreto 2855/1979,
de 21 de diciembre, por el que se crean las Oficinas
Presupuestarias.

b) El análisis y coordinación de cuantos recursos
financieros tiene asignados el departamento, así como
la coordinación y seguimiento de la aplicación de fondos
europeos o de carácter internacional destinados a pro-
gramas o proyectos del departamento y sus organismos
públicos y, en particular, la tramitación de las solicitudes
de ayuda, la certificación de los gastos a efectos de
retornos comunitarios y las funciones de interlocución
en los requerimientos de información comunitaria.

c) La gestión y administración de los recursos huma-
nos del departamento, la habilitación de personal, la ela-
boración de las relaciones de puestos de trabajo y los
planes de empleo, la tramitación de los procesos para
la cobertura de los puestos de trabajo, la formación del
personal, las relaciones sindicales, la acción social y la
prevención de riesgos laborales.

d) El régimen interior de los servicios generales del
departamento y el equipamiento de las unidades admi-
nistrativas; la conservación, intendencia, funcionamiento
y seguridad de los edificios; los suministros, así como
las competencias relativas a la pagaduría, sin perjuicio
de la existencia de cajas pagadoras propias en las uni-
dades administrativas que lo requieran; la gestión de
la unidad central de caja del departamento; la asistencia
a la mesa de contratación del departamento, y el registro
general.

e) La dirección de la función inspectora sobre los
servicios, organismos y centros dependientes del minis-
terio, especialmente en lo que se refiere al personal,
procedimiento, régimen económico, instalaciones y dota-
ciones de aquellos.

f) La coordinación, apoyo y supervisión de las acti-
vidades de elaboración de disposiciones generales del
departamento, así como las gestiones relacionadas con
su publicación, y la dirección y gestión de las funciones
relativas a la tramitación de los asuntos del Consejo de
Ministros, Comisiones Delegadas del Gobierno y Comi-
sión General de Secretarios de Estado y Subsecretarios.

g) La edición de publicaciones, la realización de
estudios y estadísticas, la gestión de la documentación
cultural, así como la información administrativa y la aten-
ción al ciudadano.

h) La elaboración y aplicación del plan informático
del departamento y la gestión de los sistemas de infor-
mación y comunicación.

i) El ejercicio de las competencias que la legislación
vigente atribuya al departamento respecto de las fun-
daciones cuyo protectorado le corresponda, así como
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la coordinación e impulso de las actividades de mece-
nazgo relativas al ministerio.

j) El ejercicio de las competencias en materia de
propiedad intelectual.

k) Cualesquiera otras que sean inherentes a los
servicios comunes del ministerio y las que le atribuya
la legislación en vigor.

3. Dependen de la Subsecretaría las siguientes uni-
dades con nivel orgánico de subdirección general:

a) El Gabinete Técnico, como órgano de apoyo y
asistencia inmediata al Subsecretario, al que correspon-
derán asimismo las funciones no atribuidas a otros órga-
nos directivos de la Subsecretaría.

b) La Oficina Presupuestaria, que ejercerá las fun-
ciones atribuidas a la Subsecretaría en los párrafos a)
y b) del apartado 2, además de las que le correspondan
por su normativa específica.

c) La Subdirección General de Recursos Humanos,
que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría
en el párrafo c) del apartado 2.

d) La Oficialía Mayor, que ejercerá las funciones atri-
buidas a la Subsecretaría en el párrafo d) del apartado 2.

4. Depende asimismo de la Subsecretaría, con el
nivel orgánico que se determine en la relación de puestos
de trabajo, la División de Inspección General de Servicios,
que ejercerá las funciones atribuidas a la Subsecretaría
en el párrafo e) del apartado 2, además de las que le
atribuya la normativa vigente.

5. Están adscritos a la Subsecretaría, con las fun-
ciones que les atribuyen las disposiciones vigentes, y sin
perjuicio de su dependencia de los Ministerios de Justicia
y de Economía y Hacienda, respectivamente, los siguien-
tes órganos con rango de subdirección general:

a) La Abogacía del Estado.
b) La Intervención Delegada de la Intervención

General de la Administración del Estado.

Artículo 3. Secretaría General Técnica.

1. Corresponde a la Secretaría General Técnica
el ejercicio de las funciones que le atribuyen la
Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, y el
artículo 17 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado, y, en particular, el desempeño de las siguien-
tes funciones:

a) El estudio, informe, tramitación y elaboración, en
su caso, de los proyectos de disposiciones generales
que corresponda dictar o proponer al departamento, la
preparación de informes relativos a los asuntos que
deban someterse al Consejo de Ministros, a las Comi-
siones Delegadas del Gobierno y a la Comisión General
de Secretarios de Estado y Subsecretarios, así como las
actuaciones relacionadas con la publicación oficial de
disposiciones y actos administrativos del departamento.

b) El seguimiento de los actos y disposiciones de
las comunidades autónomas y la coordinación de las
actuaciones del departamento en materia de traspaso
de funciones y servicios a aquellas.

c) La tramitación y propuesta de resolución de recur-
sos administrativos interpuestos contra actos del depar-
tamento, las reclamaciones de responsabilidad patrimo-
nial y las previas a la vía judicial civil cuya resolución
corresponda a órganos del departamento, así como las
relaciones con los juzgados y tribunales de justicia a
efectos de la remisión de expedientes y documentación
que soliciten y de la ejecución de sus sentencias.

d) La elaboración de la propuesta del programa edi-
torial anual, así como la gestión de la edición, distribución

y venta, en su caso, de las publicaciones oficiales del
departamento.

e) La planificación, desarrollo y mantenimiento del
centro de documentación del departamento.

f) La planificación, desarrollo y mantenimiento de
la unidad de información administrativa y atención al
ciudadano, así como la coordinación de las publicaciones
audiovisuales, electrónicas, informáticas y telemáticas
del departamento.

g) La planificación, impulso, coordinación y, en su
caso, elaboración de las estadísticas sobre las materias
que afecten al departamento.

h) La elaboración y aplicación de los planes infor-
máticos del departamento, en colaboración con las dis-
tintas unidades; la gestión de la infraestructura técnica
y de las comunicaciones; el diseño, programación,
implantación y mantenimiento de aplicaciones informá-
ticas, así como la asistencia técnica a los usuarios.

i) La gestión de las competencias del ministerio res-
pecto de las fundaciones cuyo protectorado le corres-
ponde, así como el impulso y la coordinación de las
actividades de mecenazgo relativas al departamento.

j) La comunicación del departamento con los sec-
tores profesionales e industriales de producción y difu-
sión de las obras de creación; la propuesta de las medidas
adecuadas para la defensa y protección de la propiedad
intelectual y el ejercicio de las funciones que corres-
pondan al departamento en materia de registro de la
propiedad intelectual.

k) El desarrollo de las funciones del ministerio rela-
tivas a las entidades de gestión colectiva de derechos
de propiedad intelectual.

2. Dependen de la Secretaría General Técnica las
siguientes unidades con nivel orgánico de subdirección
general.

a) La Vicesecretaría General Técnica, que ejercerá
las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica
en los párrafos a) y b) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Publicaciones, Infor-
mación y Documentación, que ejercerá las funciones que
corresponden a la Secretaría General Técnica en los
párrafos d), e) y f) del apartado 1.

c) La Subdirección General de Tecnologías y Sis-
temas de Información, que ejercerá las funciones que
corresponden a la Secretaría General Técnica en el párra-
fo h) del apartado 1.

d) La Subdirección General de Fundaciones y Mece-
nazgo, que ejercerá las funciones atribuidas a la Secre-
taría General Técnica en el párrafo i) del apartado 1.

e) La Subdirección General de Propiedad Intelectual,
que ejercerá las funciones atribuidas a la Secretaría
General Técnica en los párrafos j) y k) del apartado 1.

3. Dependen asimismo de la Secretaría General Téc-
nica, con el nivel orgánico que se determine en la relación
de puestos de trabajo, la División de Recursos y Rela-
ciones con los Tribunales, que ejercerá las funciones
atribuidas a la Secretaría General Técnica en el párrafo c)
del apartado 1, y la División de Estadística, que ejercerá
las funciones atribuidas a la Secretaría General Técnica
en el párrafo g) del apartado 1.

Artículo 4. Dirección General de Bellas Artes y Bienes
Culturales.

1. Corresponde a la Dirección General de Bellas
Artes y Bienes Culturales el desarrollo de las siguientes
funciones:

a) La formación del Registro de bienes de interés
cultural y del Inventario general de bienes muebles.
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b) La propuesta de adquisición de bienes del patri-
monio histórico español y de las medidas que deban
adoptarse para su protección y defensa.

c) La coordinación con las unidades del ministerio
que intervengan en la gestión de bienes del patrimonio
histórico español, así como con los demás departamen-
tos ministeriales y, en su caso, con las demás Admi-
nistraciones públicas.

d) El ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Administración General del Estado para la apli-
cación del régimen jurídico de la protección del patri-
monio histórico.

e) La gestión de los museos de titularidad estatal
dependientes del departamento a través de esta Direc-
ción General.

f) El asesoramiento respecto de los museos de titu-
laridad estatal dependientes de otros ministerios, la coor-
dinación del Sistema Español de Museos y la coope-
ración con otras Administraciones y entidades públicas
o privadas en materia de museos.

g) La elaboración y ejecución de los planes para
la conservación y restauración de los bienes inmuebles
del patrimonio histórico, sin perjuicio de las funciones
atribuidas a la Gerencia de Infraestructuras y Equipa-
mientos de Cultura, así como la cooperación con otras
Administraciones públicas y entidades públicas o priva-
das para el desarrollo de dichos planes y su seguimiento.

h) La elaboración y ejecución de los planes para
la conservación y restauración de los bienes muebles
del patrimonio histórico, así como de los fondos que
constituyen el patrimonio documental y bibliográfico y
la cooperación con otras Administraciones públicas y
entidades públicas o privadas para el desarrollo de dichos
planes y su seguimiento.

i) La promoción y fomento de los proyectos de inves-
tigación arqueológica española en el exterior.

j) El archivo y sistematización de los trabajos rea-
lizados y de la documentación disponible sobre patri-
monio histórico; la investigación y estudio sobre criterios,
métodos y técnicas para su conservación y restauración,
así como la formación de técnicos y especialistas en
conservación y restauración de los bienes inmuebles y
muebles integrantes de dicho patrimonio.

k) La promoción de la creación artística y de las
exposiciones y cualesquiera otras actividades de difusión
de las artes plásticas.

2. Dependen de la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales las siguientes unidades con nivel
orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Protección del Patri-
monio Histórico, a la que corresponde la ejecución de
las funciones atribuidas a la Dirección General en los
párrafos a), b), c) y d) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Museos Estatales, a
la que corresponde la ejecución de las funciones atri-
buidas a la Dirección General en los párrafos e) y f)
del apartado 1.

c) La Subdirección General del Instituto del Patri-
monio Histórico Español, a la que corresponde la eje-
cución de las funciones atribuidas a la Dirección General
en los párrafos g), h), i) y j) del apartado 1.

d) La Subdirección General de Promoción de las
Bellas Artes, a la que corresponde la ejecución de las
funciones atribuidas a la Dirección General en el párra-
fo k) del apartado 1.

3. Se adscribe a la Dirección General de Bellas Artes
y Bienes Culturales la Junta de calificación, valoración
y exportación de bienes del patrimonio histórico español.

Artículo 5. Dirección General del Libro, Archivos y
Bibliotecas.

1. Corresponde a la Dirección General del Libro,
Archivos y Bibliotecas el desarrollo de las siguientes
funciones:

a) La promoción y difusión nacional e internacional
de las letras españolas.

b) La promoción de la lectura mediante campañas
de fomento de esta.

c) La promoción del libro mediante ayudas a la edi-
ción y a la participación en ferias y exposiciones nacio-
nales e internacionales.

d) El estudio y propuesta de actuaciones en relación
con la industria editorial y del libro en general.

e) La promoción y ayuda a la creación literaria y
a la traducción, mediante convocatoria y concesión de
becas, premios y cualquier otro tipo de estímulos.

f) La gestión de los archivos de titularidad y gestión
estatal adscritos al departamento, y el asesoramiento
respecto de los archivos de titularidad estatal depen-
dientes de otros ministerios.

g) La creación, dotación y fomento de archivos de
titularidad estatal.

h) La coordinación del Sistema Español de Archivos.
i) El fomento de la conservación del patrimonio

documental y su promoción y difusión nacional e inter-
nacional.

j) La planificación, desarrollo y mantenimiento del
archivo central del departamento.

k) La elaboración de programas y planes para el
fomento y mejora de las bibliotecas, así como la coor-
dinación y promoción de la cooperación bibliotecaria.

l) La oferta de servicios técnicos y asesoramiento
en materia bibliotecaria.

m) La creación, dotación y fomento de bibliotecas
de titularidad estatal.

n) La obtención, explotación y utilización de datos
estadísticos de bibliotecas.

ñ) La coordinación y mantenimiento del Catálogo
colectivo del patrimonio bibliográfico.

2. Dependen de la Dirección General del Libro,
Archivos y Bibliotecas las siguientes unidades con nivel
orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Promoción del Libro,
la Lectura y las Letras Españolas, a la que corresponde
la ejecución de las funciones atribuidas a la Dirección
General en los párrafos a), b), c), d) y e) del apartado 1.

b) La Subdirección General de los Archivos Esta-
tales, a la que corresponde la ejecución de las funciones
atribuidas a la Dirección General en los párrafos f), g),
h), i) y j) del apartado 1.

c) La Subdirección General de Coordinación Biblio-
tecaria, a la que corresponde la ejecución de las fun-
ciones atribuidas a la Dirección General en los párra-
fos k), l), m), n) y ñ) del apartado 1.

Artículo 6. Dirección General de Cooperación y Comu-
nicación Cultural.

1. Corresponde a la Dirección General de Coope-
ración y Comunicación Cultural el desarrollo de las
siguientes funciones:

a) La preparación y, en su caso, ejecución de los
programas de acción cultural en colaboración con otras
instituciones, entidades y personas públicas y privadas.

b) El fomento del acceso a la cultura por medio
de programas de promoción y difusión cultural y de ins-
trumentos de información y comunicación.

c) El impulso de la participación de la sociedad en
los procesos de creación, dinamización cultural y obten-
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ción de recursos a través de programas de patrocinio,
voluntariado y turismo cultural, en coordinación, en este
último caso, con los órganos de la Administración Gene-
ral del Estado competentes en materia de promoción
turística.

d) El establecimiento y la gestión, en su caso, del
régimen de subvenciones y ayudas que no sean com-
petencia específica de otro órgano directivo, de acuerdo
con los objetivos determinados en los programas del
ministerio.

e) La elaboración y ejecución de la acción cultural
del ministerio que tenga carácter general y que no corres-
ponda a competencias concretas de las demás Direcciones
Generales u organismos públicos del departamento.

f) La cooperación con la acción cultural de las comu-
nidades autónomas, propiciando, de común acuerdo, la
comunicación cultural entre ellas, el conocimiento de
la pluralidad y riqueza de sus respectivos patrimonios
culturales, así como el intercambio de información sobre
sus actividades culturales.

g) La promoción del conocimiento de la diversidad
cultural de las comunidades autónomas en el exterior,
de acuerdo con ellas.

h) El seguimiento y la tramitación de los convenios
de colaboración del departamento con las comunidades
autónomas.

i) La participación en la preparación de tratados,
convenios y programas de cooperación internacional,
bilaterales o multilaterales, dirigidos a promover los inter-
cambios culturales.

j) El asesoramiento sobre la participación española
en organismos internacionales.

k) El diseño e impulso de la proyección cultural de
España en el exterior.

Las funciones g), i), j) y k) se realizarán en coordinación
con el Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación.

2. Dependen de la Dirección General de Coopera-
ción y Comunicación Cultural las siguientes unidades
con nivel orgánico de subdirección general:

a) La Subdirección General de Acción y Promoción
Cultural, a la que corresponde la ejecución de las fun-
ciones atribuidas a la Dirección General en los párra-
fos a), b), c), d) y e) del apartado 1.

b) La Subdirección General de Comunicación Cul-
tural con las Comunidades Autónomas, a la que corres-
ponde la ejecución de las funciones atribuidas a la Direc-
ción General en los párrafos f), g) y h) del apartado 1.

c) La Subdirección General de Cooperación Cultural
Internacional, a la que corresponde la ejecución de las
funciones atribuidas a la Dirección General en los párra-
fos i), j) y k) del apartado 1.

Disposición adicional primera. Órganos colegiados.

Los órganos colegiados del departamento, cuya com-
posición y funciones tengan alcance puramente minis-
terial, podrán ser regulados, modificados o suprimidos
mediante orden del Ministro de Cultura, aunque su nor-
mativa de creación o modificación tenga rango de real
decreto.

Disposición adicional segunda. Nombramiento del
Director General de Bellas Artes y Bienes Culturales.

No será preciso que el titular de la Dirección General
de Bellas Artes y Bienes Culturales ostente la condición
de funcionario, en atención a sus características espe-
cíficas, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 18.2 de La Ley 6/1997, de 14 de abril, de Orga-
nización y Funcionamiento de la Administración General
del Estado.

Disposición adicional tercera. Supresión de órganos.

Queda suprimida la Subdirección General de Protec-
torado de Fundaciones del extinguido Ministerio de Edu-
cación, Cultura y Deporte.

Disposición transitoria única. Unidades y puestos de
trabajo de rango inferior a subdirección general.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgá-
nico inferior a subdirección general continuarán subsis-
tentes y serán retribuidas con cargo a los mismos
presupuestos, hasta que se apruebe la correspondiente
relación de puestos de trabajo del Ministerio de Cultura
adaptada a la estructura orgánica que se aprueba por
este real decreto.

2. Hasta la entrada en vigor de la nueva relación
de puestos de trabajo, las unidades y puestos de trabajo
procedentes de los servicios comunes a que se refiere
la disposición transitoria segunda del Real Decre-
to 562/2004, de 19 de abril, que se integren en este
departamento, se adscribirán provisionalmente, median-
te resolución conjunta de los Subsecretarios de Cultura
y de Educación y Ciencia, a los nuevos órganos regulados
en este real decreto, en función de las atribuciones que
estos tienen asignadas.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Real Decreto 1331/2000,
de 7 de julio, por el que se desarrolla la estructura orgá-
nica básica del Ministerio de Educación, Cultura y Depor-
te, excepto su disposición adicional primera.

2. Asimismo, quedan derogadas cuantas disposicio-
nes de igual o inferior rango sean contrarias a lo dis-
puesto en este real decreto.

Disposición final primera. Gerencia de Infraestructuras
y Equipamientos de Cultura.

El organismo autónomo Gerencia de Infraestructuras
y Equipamientos de Educación y Cultura, que pasará a
denominarse Gerencia de Infraestructuras y Equipamien-
tos de Cultura, se adscribe al Ministerio de Cultura a
través de la Subsecretaría, cuyo titular ostentará su pre-
sidencia. Dicho organismo ejercerá las funciones que
tiene atribuidas por el Real Decreto 1379/1999, de 27
de agosto, circunscritas a las competencias del Minis-
terio de Cultura.

Disposición final segunda. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Cultura para que, previo
cumplimiento de los trámites legales oportunos, adopte
las medidas que sean necesarias para el desarrollo y
ejecución de este real decreto.

Disposición final tercera. Modificaciones presupuesta-
rias.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se llevarán
a cabo las modificaciones presupuestarias precisas para
el cumplimiento de lo previsto en este real decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid, a 2 de julio de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JORDI SEVILLA SEGURA


